Debate en la Corte sobre el alcance de la libertad de opinión 

Se discutió sobre si un editorial del diario "La Nación" agravió el honor de dos forenses. 

Por:  Pablo Abiad 
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AUDIENCIA. MIEMBROS DE LA CORTE SUPREMA EN UNA ANTERIOR REUNION.
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Los alcances y límites del derecho a la libre expresión fueron eje de una audiencia pública que se realizó ayer en la Corte Suprema. Dos integrantes del Cuerpo Médico Forense (CMF) pretenden que el diario La Nación los indemnice por afirmaciones hechas en una nota editorial con la que -dicen- se afectó su honor. El abogado del diario y dos ONG replicaron que el máximo Tribunal del país debiera, por el contrario, garantizar el ejercicio de la crítica y la opinión periodística de la manera más amplia posible.

La sentencia estará lista dentro de unos meses. Al caso se lo conoce por el nombre de uno de los médicos: Patitó, José Angel. Y la audiencia fue la primera de su tipo este año. Estuvieron -sentados de derecha a izquierda- los jueces Juan Carlos Maqueda, Elena Highton de Nolasco, Ricardo Lorenzetti, Carlos Fayt y Raúl Zaffaroni. 

En la instancia anterior, la Cámara Civil condenó a La Nación porque entendió que la nota de la discordia configuraba una injuria. Se publicó en octubre de 1998. Trataba sobre una investigación oficial sobre el cuerpo que hace los peritajes en todas las causas judiciales; los médicos, finalmente, fueron sobreseídos.

El abogado de La Nación, Gregorio Badeni, partió de definir un editorial como "un espacio en el que se ejerce el derecho de crítica, no sólo de opinión, producto del conocimiento del editorialista sobre hechos concretos o de una investigación". Badeni destacó que el tema -la presunta corrupción en el CMF- era de interés público y subrayó que los médicos eran funcionarios, obligados como tales a soportar críticas sobre su desempeño.

Los cinco jueces hicieron preguntas. Lorenzetti, por ejemplo, quiso saber si para consignar en el editorial que en el CMF existía "una estructura ilegal manifiesta", La Nación había adoptado "diligencias razonables". Fayt se interesó en si se había aplicado el derecho a réplica. Y Maqueda se esforzó por marcarle y remarcarle a la apoderada de los demandantes, Delia Pereiro, que hablara de este caso, no de otros.

La abogada afirmó que el ejercicio de la crítica periodística debe ser "respetuoso y ordenado". Nunca terminó de definir si, a su criterio, el editorial del diario estaba basado en hechos o era una mera opinión. Como veía que no iba al grano, Lorenzetti le agradeció y dio por cerrada la audiencia.

En total, todo duró una hora y media. Empezó puntual. Cosa curiosa, a diferencia de lo que pasa con los tribunales orales en lo criminal, cuando los jueces de la Corte entraron a la sala no hicieron poner al público de pie.

Rompieron el fuego los amici curiae, amigos del Tribunal a los que se admite por su conocimiento sobre el tema. Por el CELS, Damián Loretti, observó que el editorial trataba sobre hechos y que, por lo tanto, debía aplicarse la doctrina de la real malicia, que consiste en que un medio sólo puede ser condenado si se prueba que actuó con conocimiento de la falsedad de lo que escribió o con despreocupación por averiguar la verdad.

Para Hernán Gullco (ADC), la nota constituyó un juicio de valor que los funcionarios debían aceptar "aunque fuera desacreditante". "Lo que la ley no protege -explicó- son los insultos o ataques no relacionados con el interés público". Subsidiariamente, Gullco pidió a la Corte que, si discrepaba con esto, observara que no había mediado la real malicia. Con su actual composición, la Corte aún no usó esta doctrina.

